
Sábado 17 de Febrero de i$44. 

L a s leyes y las disposiciones genoralrs del 
Golíifcrno son obligatorias pai-a cada cíifiilal 
de provincia desde ijiie se publican oficial-
jnente en ella ( y desOe cuatro días después 
para los d e m á s pueblos de la misma prov in
cia. ( L e y dt -3 de Noviembre de 1837 J 

l a s leyes, ó r d e n e l y anuncios q|je se 
tiiamlen publicar en los Boletines oficiales 
se han de r r m i l i r a l Gefe p o l í t i c o respec
t i vo , por cuyo conducto se pasarán á tos 
editares de los mencionados per iód icos . Se 
escrplúa d« esta d i spos ic ión á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de G de Abri l_ 
y 9 de Agosto de i 839 ) 

Solo el Gefe p o l í t i c o c ircu lará á los alcaldes y ayuntamientos dé las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emaniMi d e j a s Cortes , cuál<)uiera que sea el ramo á <¡iie pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á A los alcaldes 
y ayuntaniieiitos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno eu cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atr ibuciones .—Arl . - a j 6 de l a ley de 3 de Febrero de i S i S . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado i . * = N ú m . 78. 

Por el Ministerio de la Gobernación me ha sido re
mitido el reglamento aprobado por S. 71/. en 6 de ene
ro último para poner en ejecución la ley de ayunta
mientos de i84o: y con el objeto de que llegue á noti
cia de aquellos los artículos cuyo conocimiento les inte
resan, van pueslos á continuación: 

Artículo i .° En los Gobiernos políticos habrá un 
re^islro arreglado al modelo núm. i.0, cn»iuc se ano
te el número de vecinos de cada pueblo, el de electo
res, el de elegibles, el de alcaldes, tenientes, regido
res y síndicos, el de suplentes y el de alcaldes pedá
neos. 

A r l . a.0 En el mes de noviembre de cada año se 
renovará esle registro haciendo en él las variaciones á 
.que diesen lugar la alteración del vecindario, la inclu
sión y csclusion en las listas electorales, la creación de 
nuevos ayuntámienlos y de alcaldes pedáneas, y la 
agregación ó separación de pueblos. 

A r t . 3.° Antes del i 5 de diciembre remitirán los 
Gcfes políticos al Gobierno una copia íntegra del re
ferido registro. 

A r t . 4.0 Habrá ademas en los Gobiernos políticos 
otro registro que se Urvará arreglado al modelo n." 2.° 
de todos los vecinos de cada pueblo, <jtin á la circuns-
tanria de cabezas de familia con casa abierta, reúnan 
la de ser cnnlribuyentes por conlribucion general d i -
rer.ta, ó bien la de satisfacer, dentro del término mu
nicipal en que residan, alguna cantidad por los repar
timiento» vecinales para cubrir el presupuesto ordina

rio de gaslos del pueblo ó de la provincia. Para fo r 
mar este registro se tendrá presente lo que dispone el 
artículo i 4 de la ley. 

Los Gefes políticos pedirán á las oficinas de ha 
cienda pública, á la Diputación provincial y á los a l 
caldes los datos necesarios para la formación de este 
registro. 

A r t . 5.° Se llevarán también en los Gobierno* 
políticos los registros siguientes: 

i.» De los individuos de las academias española, 
de la historia y de nobles artes (modelo núm. 3.°) 

a.0 De los doctores y licenciados (modelo n". 4..0) 
3. ° De los individuos de los cabildos eclesiásticos, 

curas párrocos y sus tenientes (modelo ntín. 5.°) 
4 . ° De los magistrados (modelo núm. 6.°) 
5. ° De los abogados (modelo núm. 7.0) 
6. ° De los oficiales de ejercito retirados y genera

les en cuartel (modelo núm. 8 .° ) 
7.0 De los médicos, cirujanos y farmacéuticos 

Cmodelo núm. 9.") 
8.° De los arquitectos, pintores y escultores (mo

delo núm. 10.) 
cj° De los profesores ó maestros de instrucción 

pública. (Modelo núm. 11.) 
IO. De los arrendatarios de los abastos y arbitrios 

de los pueblos y sus fiadores (modelo núin. t a . ) 
1 1. De los arrendatarios de los propios ó tierras 

arbitradas y sus fiadores (modelo núm. i3 .) 
12. De los ordenados ín sacris (modelo núm. 
i o . De los empleados públicos de cualquiera cla

se en activo servicio (modelo núm. i 5 . ) 
i 4 . De los escribanos actuarios (modelo n ú m . 16). 
i 5 De los que perciban sueldo de los fondos m u 

nicipales ó de la provincia (modelo núm. 17.) 
A r l . C.™ En el mes de agosto de cada año se re

novarán todos estos registros haciendo en ellos las 
variaciones que ocurran , y sedará parle al Gobierno, 
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antes de i .0 de *et!eml>re, de haberse así ejecutaád, 
remitiendo al propio tiempo un extracto de los mis
mos arreglado al modelo n ú m . 18. 

A r t . 8." Estos registros servirán principalmen
te para que los Gefes políticos resuelvan las recla
maciones sobre omisión ó inclusión indebidas en las 
listas electorales, y sobre incapacidad legal de los 
elegidos para cargos del común. 

A r t . 9.° Cuando un Ayuntamiento considere 
conveniente que haya alcalde pedáneo en algún a r 
rabal , barriada , pago ú otro establecimiento r ú s 
tico ó urbano separado del resto de la población, 
presentará al Gefe político una esposicion para S. M . 
£ 1 Gefe político instruirá el oportuno espediente en 
que se acredite si la necesidad ó la utilidad pública 
exigen ó no la creación del alcalde pedáneo, y lo re
mit irá original con su informe al Gobierno. ( A r t í 
culo 4'0 de la ley.) 

A r t . 11. Debiendo verificarse la reunión de unos 
pueblos á otros á instancia de todos los interesados 
con arreglo al art. 5.° de la ley; cuando se solicite 
deberá presentarse la esposicion conveniente para 
S. M . al Gefe político. Este, instruyendo espedien
te en que aparezcan con exactitud las miras que se 
proponen los interesados, la situación topográfica, 
riqueza y vecindario de los pueblos que intenten 
unirse, la distancia, facilidad ó dificultad de comu
nicaciones entre s í , los derechos aprovechamientos ú 
otros goces que deban conservar los moradores en el 
pueblo agregado y demás circunstancias, lo r emi t i 
r á original al Gobierno con el informe de la D i p u - -
tacion provincial, para la resolución de S. M . 

A r t . 13. Lo mismo se observará cuando un pue
blo intente reunirse á otro, segregándose de aquel 
¿ que estuviere incorporado. 
. ' ' A r t . i g . Los alcaldes al remitir al Gefe po l í 
tico la copia autorizada del acta de la elección y de
más documentos de que habla el art. 42 de la ley, 
espresarán cuales de los elegidos saben leer y escri
bi r y cuales no. E l Gefe político, con la anticipa
ción correspondiente, avisará al alcalde su resolu
ción en las reclamaciones que se presentáren, y de
marcará quien de los elegidos queda de alcalde, quie
nes de tenientes, quienes de regidores, quienes de 
.síndicos y quienes de suplentes, con entera sujeción 
á lo prescrito en el artículo 45 de la ley. 

A r t . a i . E l dia i.0de enero de cada ano, pre
vio aviso del alcalde saliente, se reunirán los conceja
rles que cesan, los que continúan y los nuevos. El a l 
calde entrante, después de prestaren manos del sa
liente el juramento prevenido en la ley, se lo (ornará á 
los que han de ser concejales aquel año , y declara
rá instalado el nuevo ayuntamiento, retirándose en 
seguida los individuos que concluyen. La formula 
del juramento será la que sigue: 

«¿Jurá is por Dios y por los santos Evangelios guar-
»da r y hacer guardar la Constitución de la Monar— 
«quía y las leyes, ser fiel á S. M . Doña Isabel I I , y 

. »conduciros bien y lealmenle en el desempeño de 
»> vuestro cargo?—Si juro,—Si asi lo hiciereis Dios 

-»os lo premie, y si no os lo demande." 
Cuando el Gefe político asista á la instalación de 

un ayuntamiento, será él quien tome el juramento i 
todos los concejales. (Artículo £6 . ) 

Árf. 2 3 . Ningún concejal empezará ¿ desempií-
ñ a r su cargo sin prestar antes el juramento que que-" 
da prescrito. 

A r t . 33. En una comunicación que firmarán el 
alcalde saliente y el entrante, se dará parte al Gefe 
político el dia i ." de enero de quedar instalado el 
nuevo ayuntamiento, espresando los concejales que 
asistieron á este acto y el impedimento que tuvieren 
los que no concurriesen, á fin de que en el caso de no 
ser legítimo pueda el Gefe político exigirles la- res
ponsabilidad con arreglo al artículo 47 de la ley. 

A r t . 25. En el caso de fallecer ó de imposibili
tarse legítimamente alguno ó algunos de los i n d i v i 
duos de ayuntamiento, el alcalde, ó quien haga sus 
veces, dará parte al Gefe político con objeto dé que' 
este señale el suplente ó suplentes á quienes corres
ponda reemplazarlos, y en su defecto mande proce
der á nueva elección parcial, si la vacante ocurriere 
antes de concluirse el mes de setiembre. (Art ículos 
48, 49 y 5o.) 

A r t . . 26. En la primera sesión'de cada año se
ñalarán ios ayuntamientos el dia ó los dos días de caí 
da semana en que han de celebrar las sesiones ordí—' 
nanas. E l alcalde dará aviso al Géfe'poVítito de este' 
señalamiento, asi como de cualquiera variación que 
en él se hiciere con posterioridad. 

A r t . a8. Si un individuo de ayuntamiento deja
se de asistir á las sesiones sin impedimento legítimo, 
6 se ausentare del pueblo sin previo conocimiento del 
alcalde por nías de ocho dias, ó por mas de quince sin 
el del ayuntamiento, el alcalde ó el que haga sus ve
ces dará aviso al Gefe político, quien procederá á lo 
que hubiere lugar según las circunstancias, para que 
tenga cumplido electo lo mandado en el art ículo 53 
de la ley. 

A r t . 33. Inmediatamente que un individuo de 
ayuntamiento quede suspenso de sus funciones á con
secuencia de hallarse procesado criminalmente y de 
haberse dado contra él auto de prisión, lo par t ic i 
pará el alcalde d quien haga sus veces al Gefe pol í 
tico. (Art ículo 58.) 

A r t . 4t . Siempre que un alcalde ó un ayun 
tamiento tengan que dirigir esposiciones á S. M . 
sobre objetos propios de sus atribuciones, lo harán 
por conducto del Gefe político, quien las remitirá 
sin dilación con su informe al Gobierno. (Ar t ícu lo 
69.) 

A r t . 47- E l presupuesto municipal lo formará 
el alcalde por duplicado con sujeción al modelo n ú m . 
19: discutido y volado por el ayuntamiento, re
mitirá el alcalde los dos ejemplares al Gefe político, 
quien antes del 15 de diciembre devolverá uno de 
ellos puesta la aprobación, oida previamente la D i 
putación provincial, conservando el otro en su se* 
cretaría anotado convenientemente. (Artículos 98 
y io9-) 

A r t . 48. Lo preceptuado en el art írulo anterior 
se entenderá en el caso de que la suma de gastos del 
pueblo no pase de 100.000 rs.; pues si escediese, 
el Gefe político remitirá al Gobierno el presupuesto 
original y una copia de él con su informe y el de 
la Diputación provincial. (Arts . g5 y 109.) 

A r t . S j . Los alcaldes cuidarán bajo su respon
sabilidad, de que los cesantes presenten por d u p l i -



cario sus cnt íntas , arreglabas al modelo mí ni. a i , d r i 
todo el nies de enero. Antes del i S de febrero par-
ticlpará el alcalde al Gefe políllco, ó bien la no pre
sentación de las cuentas para que adopte las medi
das necesarias, 6 bien que habiendo sido presenta
das, están de manifiesto en la casa capitular y se 
bailan impresas, fijados ejemplares en los sitios acos
tumbrados, y repartidos si los gastos escediesen de 
5o.ooo rs. ( A r t . io5.) 

A r l . 58. El ayonlamicnto examinará y censura
rá las cuewUs antes del i5 de marzo, y en este dia 
2 mas lardar, remitirá el alcalde dos ejemplares de 
ellas al Gefe político. ( A r t . IOG). 

A r t . 59. El Gefe político antes del i.0 de Junio 
de cada a ñ o , sino hubiese reparos graves que opo
ner, devolverá uno de los ejemplares de la cuenta 
con su aprobación, oyendo antes á la Diputación 
provincial, archivando el otro con la nota corres
pondiente. (Ar ts . 107 y 109). 

A r t . 61. Los Gefcs políticos cuidarán de que se 
remitan á su aprobación en el mes de febrero de ca
da año las cuentas de lodos los establecimientos que 
tengan consignaciones sobre el presupuesto municipal, 
después dé examinadas y glosadas por el ayuntamien
to. (Art ículos108 y 109.) 

A r t . 63. Los'mismos Gefes políticos podrán pre
sidir cualquiera de los ayuntamientos de sus provin
cias respectivas, siempre que lo consideren oportuno. 
(Ar t . Sa.) 

A r t . 63. Presidirán también toda clase de diver
siones pública cuando asistan á ellas. ( A r t . 69.) 

A r t . 64. 'Consultarán y pedirán informe á los 
ayuntamientos en todos los casos en que crean con
veniente oir su opinión, y en que lo dispusieren las 
leyes, reales órdenes y reglamentos. ( A r t . 64.) 

A r t ; 65 . ' Los Gefes políticos vigilarán el mas 
exacto cumplimiento de la ley de ayuntamientos, con
tinuando en él desempeño de las facultades que les 
concede el capítulo 4.° de la ley de 3 de febrero de 
1823, en cuánto sus disposiciones no estén en con
tradicción con las de aquella. 

A r t . 66. Las Diputaciones provinciales cesarán 
en las atribuciones que la espresada ley de 3 de fe
brero les confiere, y que con arreglo á la nueva de 
ayuntamientos corresponden á los Gefes políticos y al 
Gobierno. ( A r t . 111.) 

A r t . 67. En su consecuencia tendrán presente 
los Gefes políticos que los artículos 83 , 84, 85 , 86 
y 87 de la ley de 3 de febrero de iSaS están dero
gados por el 5.° de la nueva de ayuntamientos: el g t 
y 92 por el 76: el gS, 96, 97 y 98, por el 98, 102, 
'03 y 1 o4.' el 99 y el 100, por el g5 : el 1 o4i por 
el 63: el 106, io'7, 108, l o g y n o , por el 107 y 
108: el 116, por el io4 : y el 134, i35 , i 3 6 , iSy , 
i38 y i 3 g , por el 4^ y el 44-

A r l . 68 . En vez de las atribuciones que los 
ciados artículos de la ley de 3 febrero de 1820 
conceden á las Diputaciones provinciales, desempe
ñarán estas las que le señala la nueva ley de ayun
tamientos, y son: informar 

i . " En los espedientes sobre la formación de 
nuevos ayuntamienlos, unión y segregación de pue-
W01. ( A r t . 5.°). 

a.0 En los que se instruyan para disolver un 
ayuntamiento. ( A r l . 58.) 

3? Siempre que se trate de aprobación de los 
presupuestos y cuentas anuales, creación de a rb i 
trios y enagenacion de fincas y derechos del común» 
( A r t . i o g ) . 

A r t . 69. Corresponde ademas á las Diputacio
nes provinciales dar su asentimiento para todo i m 
puesto estraordinario y para los empréstitos que 
contraten los pueblos y cuyo importe ó capital, si 
se hubiesen de repartir vecinalmente, equivaldrían 
á mas de 4 P°r vecino, pero sin esceder de 10, 
( A r t . io3) . 

A r t . 70. Compete á la comisión de la Diputa
ción provincial informar; 

1? Eu las reclamaciones sobre inclusión y esclu-
sion en las listas electorales que debe decidir el Ge
fe político. ( A r t . 25.) 

2? En lasTeclamaciones sobre escepcion 6 escu
sa 6 incapacidad legal de los nombrados para rar— 
gos municipales que también debe decidir el Gefe 
político. ( A r t . 42). 

3? Siempre que se trate de si se ha cometida 
alguna nulidad en una elección de ayuntamiento, 
sea en el todo ó en parle. ( A r t . 440 

49 En los espedientes que se instruyan para 
disolver un ayuntamiento cuando la Diputación p ro 
vincial no estuviere reunida. ( A r t . 58). 

5? En las reclamaciones contra los acuerdos de 
los ayuntamientos 6 providencias de los alcaldes, 
siempre que se trate de asuntos graves ó en que las 
leyes lo exigieren. ( A r t . 75). 

Mas como el preinserto reglamento no pueda re 
gir en las elecciones actuales porque son distintas las 
épocas en que han de verificarse á las marcadas por 
la ley; he dispuesto con el objeto de que los alcaldes 
y ayuntamienlos marchen con la debida uniformidad 
en todas las operaciones, que se arreglen estrictamen
te á las siguientes disposiciones: 

i .a Los modelos á que se refieren los artículos 
i . 0 , 4.° y 5.% serán remitidos oportunamente para 
que estampando en ellos las noticias correspondien
tes á los pueblos respectivos, puedan formarse en es
ta Gefatura los registros que previene el Gobierno. 

. 3.a Los nuevos ayuntamientos deberán instalar
se definitivamente en toda la provincia el dia 3t de 
marzo próximo, según lo dispuesto en la 4.a adver
tencia de mi circular de 36 de enero último inserta 
en el bóletin número 8.° 

3. a Las corporaciones municipales remitirán £ 
este Gobierno político en el misino dia de su instala
ción el parte de que habla el articulo 33 del regla- > 
mentó. 

4. a E ' aviso prevenido en el artículo 36 será r e 
mitido por los alcaldes dentro del mes de abril pre
cisamente. 

5. a Para que los ayuntamientos que no hayan 
formado el presupuesto municipal puedan verificarlo, 
se circulará por este Gobierno político el modelo de 
que se hace mérito en el art. ¿¡.j, tan luego co
mo lo remita el Excnio. Sr. Ministro de la Gober
nación. 

í! 

i! 
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el art . 5 j , los ayuntamienUis cesantes rendirán sus 
cuetilas en todo el mes de abr i l , quedando á cargo 
fle esle Gobierní) político la remisión á los alcaldes 
<?p! referido modiío tan luego como haya llegado á 
tu poder. 

7. ' E l exánien de las cuentas, lo veriBcaráti los 
Mirantes an(es del 1 5 de junio para que en este dia 
las remilan al Gobierno político coul'orme al a r 
ticulo 58. 

Lo que se publica por medio del holetin oficial á 
•fin ih que. tenga el mas txacto cumplimiento por las 
corporaciones y tiernas personas á ipiinhes incurftle. 

-Lean 16 <lé febrero ik 1 844.=P«Í//O Galbis^=í'ede-
rico Hodriguci, Secretario. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 79. 
E l Si\ Gefe político de Palencia con fecha 5 del 

actual me dice lo que sigue. 
«Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa pro-

•vincia de su dijjno mando las órdenes correspondien
tes, para que en el caso que se dirija á ella José 
Guillen Romero, desertor del presidio del canal de 
Castilla y de las señas que á conlinuacion se espre
san, sea capturado y conducido ron seguridad 3 dis
posición del Comandante Inspector de dicho estable
cimiento." 

Estatura 5 pies una pulgada, edad 28 años, 
, pelo castaño, ojos pardos, nariz goida, barba lam

p i ñ a , cara lirada, rolor Irigucííp. 
Lo que se inserta en el Loletin oficial á fin de que 

los alcaldes de esta provincia, redublen su vigilancia pa-
- ra chamar la aprensión de este criminal, que será con
ducido á disposición de estt Gobierno político. León 9 de 
felaero de i&^^.-^Pedro Galliis.=Federico Rodriguei, 
Secretario. 

N ú m . 80. 
COMANDATíCIA G E H E R A I . . 

E/ Excmo. Sr Cnpilan general de este tHítrito con 
fecha i3 del actual me dice lo siguiente. 

»E1 Exrmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra en 10 del actual me comunica la 
Real orden s!í;uierile.=Excmo. Sr;=;Ocupada la Rei
na (que Dios guarde) de la suerte relativa á la mul
t i tud de Gefes y Oficiales que por razón de los as
censos que han obtenido en la iíltima época ó por 
otras causas no pueden por de pronto ser colocados 
en lo* Regimictt'os del Ejército y han debido quedar 
en situación de reemplazo, se ha servido resolver que 
"V. E . elija el pueblo que en su Distrito crea mas á 
propósito para que se reúnan todos los individuos 
que se hallan en aquel caso, nombrando para que los 
mande un General ó Brigadier capaz por sus cuali
dades de desempeñar con acie'to tan grave y hon
roso cargo. Teniendo en consideración que obligados 
estos Oficiales á establecerse separados de *as casas 
son mayores los gastos que Se les órastonan para v i -
. \ i r con el decoro y desahogo debido á sus servicios 
y clase, se ha dignado S. M . aumentar á las cuatro 
quintas partes'de sus respr¿tivos sueldos el haber 
que en' adelante disfruten y que les sea abonado con 
la misma puntualidad y en los mismos términos y 
plazos con que se hace á los Cuerpos del Ejército. 

A este efecto nombrarán desde luego un habilitada 
que pase á la capital del Distrito á percibir las can
tidades que serrín revista acredite cada depósito, pu-
diendo V . E. nombrar desde luego un Oficial que 
se hdga cargo de la consignación . del primer mes, 
tiempo suficiente para que por la Corporación se e l i 
ja el habilitado propiclaiio. Con el establecimiento 
de estos depósitos, el Gobierno puede adquirir datos 
y antecedentes exactos para utilizar á los Oficiales 
mas idóneos, á fin de que presten sus servicios en 
las filas á medida que lo exijan las necesidades de los 
Regiuiienlos existentes en el dia y de los que deben 
crearse nuevamente. El depósito deberá quedar de-
fiuilivaiiit-Dle establecido el dia 1? de marzo próximo 

..( lo mas tarde) en los Distritos de la Península; y 
el i 5 y 3o del propio mes en las Baleares y en las 
isjas Canarias. El individuo que para la época fijada 
BO se hubiese presentado sin causa suficiente á j u i 
cio de V . E . , quedará suspenso de su empleo, y 
formada la correspondiente sumaria, se je despedirá 
del servicio. De Real orden lo digo á V . E . para 
su cunipl¡miemo .=En consecuencia, y habiendo (e-

. nido pqr conveniente elegir para depósito general de 

. los señores Gefes y Oficiales de reemplazo en. este 
Distrito la villa de la Nava del Rey. en la provincia 
de Valladoiid, se servirá V . S. dar sus órdenes á 
los individuos de las espresadas clases, que residen 
en.la pipviucia de su mando para que.inmediata
mente pasen á la indicada villa y se presenten al 
Sr. Brigadier D á quien he nom
brado .para mandar el depósito, en. el concepto de 
que el que sin justificado motivo no se hubiese pre
sentado el dia 1? del próximo mes de marzo, que
dará suspenso de su empleo, y sugelo á la formación 
de causa que previene S. M . en la precedente Real 
orden. Esccpidanse de la obligación de presentarse 

. en el depósito los señores Gefes y Oficiales que estén 
empleados de Coinaudantes de armas en otras co
misiones del servicio con aprobación del Gobierno 
ó mia, pero deberán justificar su existencia por cer
tificación que remitirán al Gefe, del depósito. Dis
pondrá V. S. que esta comunicación se la de toda 

. Ja publicidad debida.=Para la facilidad de Ja mar
cha el Intendente mil i tar , librará una mensualidad 
á los señores Gefes y Oficiales de reemplazo.-" 

Lo que en cumplimiento de lo que se previene por 
3. E . se inserta en el buielin oficial de esta prooincia, 
rogando á los alcaldes de los ayuntamientos de ¡a mis
ma lo hagan saber á los señores Gefes y Ofictales que 
se hallen en situación de reemplazo en sus respectivos 
pueblas, á fin de que se presenten en esta ciudad á re-
coje.r el pase para el punto que se prefija. Lton 16 de 
febrero de i 8 4 4 - = ^ Biigadier Comandante general, 
Modesto de la Torre. 

R E C T I F I C A C I O N . 
En él Boletín de 14 del corriente mím." 13, pa

gina 60, columna 2.% línea 27, dice «del actual" lía» 
»del pasado." 

" I d . id. línea 42, dice »Enero" léase «Eebrero." 

, • AKCNCIO. 
E l ilía t8 del actual so arrlüijtluu á jttiMica suiiasta en la csrrib'" 

n í a de D. ,JQS¿ t¿u¡jaQO,_lafl liiK'us..I¡UIÍ (nirttMicciyroü t la iglesia dt.' S'-1-
A n a , y hoy se hallau aüre'L'adas á la Kncuiim'nila mayor .lu Ortis") 
la órden do S. Juan. 

jLEOiS*: IMPRENTA DE WINON. 


